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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Áfio. . . , . .75 pesetas.
Semestre SO -
Trimestre. . - . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y' anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ^e su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promtilgaclón el día en que termine la 
inserción de lá ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l."del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ait 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Sábado 25 de agosto de 1951Número 190

ADHINISTBACIÓN PROVINCIAL

DIPUTACION PROVINCIAL------- ,,

Comisión de Gobierno
Decretado por la Presidencia de esta 

Diputación, previo informe de la Comi
sión de Gobierno, que se adquieran en 
concursillo mensual los artículos de libre 
venta en el mercado, por medio del 
presente anuncio se invita a todoa los 
almacenistas y comerciantes de esta 
plaza para que aquellos que lo deseen 
envíen la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que a continuación 
se citan, los cuales deberán ser sumi
nistrados a los Centros benéfico-provín- 
ciales durante el próximo mes de sep
tiembre de 1951.
' Los-ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Es
tado por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas,"sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando la corres
pondiente cédula personal, haciendo 
constar en el sobre «proposición para 
optar al suministro de ....» (el artículo 
que sea), desde la publicación de este 
anuncio hasta las catorce horas del día 29 
del actual, incluyendo una pequeña 
muestra, en caso posible, del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban para este concursillo, serán exa
minadas el día 30, a las once horas, por 
la Comisión de Gobierno, haciéndose 
a continuación las oportunas adjudica
ciones, reservándose siempre el aceptar 
las que juzgue más conveniente a los 
intereses provinciales. ,

Eí importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por lá Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y'leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los- diversos pesca
dos incluidos en este, anuncio, dében 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir, serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de' 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifia 
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Achicoria, 70 kilos.
Almortas, 2.900 kilos.
Alubias 3.300 kilos.
Arroz, 1.800 kilos.
Asadura de vaca, en buenas condicio

nes y sin exhalar olor que indique prin
cipios de descomposición, 450 kilos.

Bacalao fresco, 300 kilos.
Bacalao seco, 300 kilos.
Besugo, 1.600 kilos.
Besugos en escabeche, 600 kilos.'
Carbón,antracita, 105.000 kilos.
Carne de cordero del año, no de borre

go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción, 800 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, de 
berá entrégarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del pèso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de là res, que pueda aumentar su 
peso; se. entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el'Hospital 
por cuartos delanteros o traseros, y 
sin menudos. Las ofertas se presenta
rán, por separado, para cada uno de los 
tres Establecimientos. Cantidad para eí 
Instituto Psiquiátrico, 2.400 kilos; para 
el Orfanato, 2.000 kilos; para el Hospi
tal, 2.500 kilos.

Congrio gordo, 200 kilos. .
Chicharro grande, 1.800 kilos.
Chocolata familiar, 175 kilos.
Dolicos, 1.000 kilos.
Galletas «Fontaneda», 4 kilos.
Garbanzos, de buena cochura, 4.000 

kilos.
Guisantes, 1.700 kilos.
Harina dextrinada, 20 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 7.232 
huevos.

Leche de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de consumo, 20.500 litros,-

Lentejas, 1.800 kilos.
Leña de pino en rajas, 60.000 kilos.
Leña de pino menuda, 20.000 kilos.
Malta, 70 kilos.
Merluza, 200 kilos.
Merluza sin cabeza, 500 kilos.
Paja de maíz, 1.000 kilos.
Panchos. 200 kilos.
Patatas, 80.000 kilos.
Pasta para sopa, 1.400 kilos.
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Pescadilla grande, 600 kilos.
Pescadilla grande, abierta, 1.000 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que no 

contenga sustancias extrañas, 65 kilos.
Ramera seca de pino, 1.500 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.840 kilos. 
. Sardinas, 800 kilos.

Vinagre de vino, 316 litros.'
Vino blanco, 16 litros.
Vino común, 200 litros.
Café, 50 kilos.
Suela, 125 kilos.
Badana, 6 badanas.
Becerro, 2 kilos
Disolución, un kilo.
Cáñamo, 4 paquetes.
Cera, una caja.
Chinches, varios tamaños, 0,500 kilos.
Puntas, varios números, 0,500 kilos.
Llanta, 10 kilos;
Zapatillas, 100 pares
Correas de transmisión para cintos y 

trabas, cinco metrós, con sus correspon
dientes badanas y herrajes.

Vaqueta, 15 kilos.
Pienso para caballos, 500 kilos.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen ,en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las- proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno. .

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los. géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los. artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali-- 
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan, las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 

del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos r^esultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven. . .

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 20 de julio de 1951.-El 
presidente, Juan Represa de León.vEl 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

,2,500

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Alejan
dro Yusta Muñoz.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, clncó 

litros por segundo. ■
Corriente de donde ha de derívarse, 

río Pirón. ”
Término municipal en que radicarán 

las obras, Samboal (Segovia).

De conformidad con lo dispuesto en 
el articuló 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Cónfede-

•ración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofi- ¡ 
ciñas y en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en coinpetenciá con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere.el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de términación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe

dicho artículo, que será suscrita por Ips 
mismos.

Valladolid, 2 de agosto de 1951.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

2.407-1.217

MSTRASIIlN HMPAl
Pobladura de Sotiedra

Aprobado por este Ayuntamiento un 
proyecto de presupuesto" extraordinario 
para reparación de camino vecinal, nu
trido con aportación de la excelentísima 
Diputación Provincial y sobrante del 
presupuestó ordinario liquidado de 1950, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días, 
a tenor del número 2 del artículo 669 
de la vigente ley de Régimen Local.

Pobladura de Sotiedra, 21 de agosto dé 
1951.—El alcaide, Constancio Cabezón. 

 2.492-1.218

Tiedra
Apróbado por este Ayuntamiento un 

proyecto de presupuesto extraordinario 
para la reparación de caminos vecinales, 
nutrido con aportaciones de la excelen
tísima Diputación provincial, queda de 
manifiesto ai público en la Secretaría, 
por espacio de quince días, á tenor del 
número 2 del artículo 669 de la vigente 
ley de Régimen Local.

Tiedra, 20 de agosto de 1951, —El al
calde, Florentín Moretón.

 2.477-1 219

Villagarcía de Campos
Como alcalde presidente del Ayunta

miento de Villagarcía de Campos.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, en sesión correspon
diente al día 18 de agosto de 1951, en 
armonía con lo que disponen los artícu
los 664 y 665 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, ha aproba 
la «transferencia» procedente de supe- 
rávít y capítulos excesivamente dotados 
para atender al pago inaplazable, urgen
te y forzoso de seis mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas al mismó tiem.- 
po que para reforzar ciertos- capítulos 
del presupuesto en curso.

Lo que se hace púlslico, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán, los contribuyentes, vecinos' 

j e interesados, interponer las reclama
ciones que estimen justas y pertinentes,

Villagarcía de Campos, 18 de agosto 
de 1951,—El alcalde. Apolinar Represa.

 2.468-1.22p

impéent* ^e 1« í'^putaeSón p.çovSneS!ffiî
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